
Más importe del cheque guardería,
ampliando a 150 euros y cubriendo
todos los conceptos.
Más tiempo con el bebé con un
permiso retribuido de dos meses
tras la reincorporación. 
Más reducción de jornada,
cubriendo hasta los 16 años de edad
del menor.
Más protección. Que las personas en
reducción de jornada no hagan
coberturas temporales que les
incrementen el desplazamiento.
Más facilidades para teletrabajar.

MÁS CONCILIACIÓN:

Continuamos con la negociación y entramos en el último bloque: Medidas de conciliación
y Comunicación y Cultura de empresa, donde CCOO exigimos una nueva forma de
trabajar, donde podamos compaginar la responsabilidad y la vida familiar. 
En la reunión de hoy, CCOO presentamos nuestras propuestas para mejorar la eficiencia
y consolidar las diferentes formas de trabajar:

Más días de licencia en caso de
hospitalización y/o enfermedad (5 días)
Más tiempo remunerado para acompañar
a nuestros menores o seres queridos en
caso de enfermedad o reuniones
escolares.
Más tiempo de excedencia, ampliando la
de cuidado de menor hasta los 5 años de
edad  y la de familiares, hasta los 3 años.  

MÁS CUIDADO:

Más igualdad al garantizar que la
reducción de jornada no afecta
negativamente a la Evaluación de
Desempeño. 
Más cobertura de las oficinas en caso de
baja por nacimiento de menor.
Más estabilidad, imposibilitando los
traslados durante la lactancia del menor. 
Más protección, garantizando que este
periodo de ausencia no supondrá un
obstáculo en la retribución variable.

MÁS CARRERA PROFESIONAL:

Más protección económica, con
una suspensión de pagos el primer
año de excedencia y carencia el
resto, tanto en PGH como
préstamos personal.

MÁS DERECHOS:
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Gracias a la negociación colectiva de CCOO,
ganamos en derechos


